
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN CRIMINALÍSTICA 18 (2030) – DIRECCIONES 
– DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA – INVESTIGACIÓN 

DEFENSORIAL  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
 

1. Denominación:  
 

2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Profesional Especializado en 
Criminalística 
Misional 
2030 
18 
Central 
Profesional 
30 Direcciones 
3040 Dirección Nacional de Defensoría 
Pública 
304005 Investigación Defensorial 
No aplica 
Quien ejerza la supervisión directa 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Diseñar y ejecutar procesos, procedimientos, planes, programas y proyectos relacionados 
con criminalística, de acuerdo con su especialidad, orientados a dar soporte a los 
defensores públicos y demás componentes del Sistema Nacional de Defensoría Pública y 
garantizar la efectividad en la defensa técnica. 
 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 
 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Prestar asistencia técnica especializada frente a los elementos materiales probatorios 

requeridos para dictamen pericial, en el marco de la defensa técnica de los usuarios 
del servicio defensoría pública. 

2. Emitir conceptos y prestar asistencia profesional especializada en materia de 
investigación criminal, en el área de su especialidad, en los casos asignados por el 
superior inmediato en respuesta a los requerimientos de los defensores públicos. 

3. Evaluar técnicamente dictámenes periciales y preparar interrogatorios frente a las 
pruebas de la contraparte para contribuir a la defensa técnica. 

4. Apoyar la Investigación Criminal en la formulación y desarrollo estrategias de 
investigación en criminalística y Ciencias forenses y en la formulación de la teoría del 
caso para contribuir a establecer correlaciones entre las pruebas y los hechos.  

5. Diagnosticar y reportar las necesidades de capacitación en materia de investigación 
criminalística para  contribuir a la formulación del Plan Nacional de Capacitación. 

6. Participar en actividades de capacitación en materia de investigación criminal con el 
fin de elevar el nivel de cualificación de los operadores del servicio defensorial. 

7. Elaborar y rendir informes periciales, en el área de su especialidad, a solicitud de los 
defensores públicos en relación con elementos materiales probatorios y evidencia 
física como contribución a la defensa. 



8. Rendir los testimonios como perito en audiencia pública, cuando sea pertinente para 
el ejercicio del derecho de defensa.  

9. Realizar la recolección de elementos materiales probatorios y evidencia física y 
obtener información necesaria  para apoyar la gestión del defensor público. 

10. Realizar entrevistas, valoraciones y obtener declaraciones con el fin de descubrir 
información útil para la defensa o para los informes periciales.   

11. Observar y poner en práctica las normas de cadena de custodia para garantizar la 
autenticidad de los elementos materiales probatorios y evidencia física.  

12. Apoyar la estrategia defensiva como asesor en el juicio oral, cuando sea necesario, 
según su especialidad para coadyuvar a los mecanismos de defensa. 

13. Analizar y elaborar las propuestas de reglamentos, normas, procedimientos, 
protocolos e instructivos sobre criminalística y Ciencias forenses para el 
funcionamiento de los laboratorios forenses para el mejoramiento continuo en la 
prestación del servicio. 

14. Apoyar las actividades de normalización, certificación y acreditación para garantizar la 
calidad en la prestación del servicio. 

15. Colaborar en la consolidación de los informes de los resultados de las misiones y 
labores asignadas para la toma de decisiones y directrices del grupo. 

16. Colaborar en materia de investigación criminal cuando sea requerido, por necesidades 
del servicio.   

 
IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Responde a criterios profesionales objetivos de investigación científica. 
3. Cumpliendo con los protocolos establecidos y las orientaciones y políticas trazadas 

por la Dirección del Sistema Nacional de Defensoría Pública. 
4. Responde a criterios de técnicos y científicos de investigación forense. 
5. Cumple con las directrices y orientaciones generales de la Dirección del Sistema 

Nacional de Defensoría Pública. 
6. Responde a criterios de innovación tecnológica, científica y jurisprudencial. 
7. De acuerdo con las orientaciones y políticas generales de investigación para la 

defensa y los lineamientos del Sistema Nacional de Defensoría Pública. 
8. Cumpliendo con los protocolos adoptados por la Entidad y criterios éticos propios de 

su profesión. 
9. Se realiza eficaz y oportunamente, cumpliendo con los parámetros técnicos 

establecidos en las normas procesales penales, el Manual del investigador y los 
lineamientos del Sistema Nacional de Defensoría Pública.   

10. De acuerdo con los protocolos vigentes. 
11. Se realiza ajustándose a los procedimientos y cumpliendo los requisitos establecidos 

en las normas en materia de testimonios y pruebas del Código de Procedimiento 
Penal. 

12. Responde a la aplicación de normas científicas, técnicas y de calidad internacionales. 
13. Es oportuna, eficaz y responde a las necesidades del servicio. 
 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
                                                                              
1. POLÍTICAS–ESTADO: Organización del estado, Constitución Política, Código 

Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, conocimientos de 



Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, estructura funcional y 
orgánica de la defensoría del pueblo, sistema penal acusatorio.  

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS– FUNCIONALES: Mecánica del Sistema Penal 
Acusatorio, conocimientos en formulación y desarrollo de políticas y estrategias de 
investigación criminalística y Ciencias forenses, conocimientos y manejo de protocolos 
y manuales de  investigación criminal, criminalística y Ciencias forenses, manejo de 
protocolos de cadena de custodia, estructuración de planes y programas de innovación 
y desarrollo científico–tecnológico en criminalística y Ciencias forenses e investigación 
criminalística, Sistema de Gestión de calidad, Control Interno y Modelo Estándar de 
Control Interno. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Aprendizaje continuo, experticia 
profesional, trabajo en equipo y colaboración, creatividad  e innovación   

 
VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, e–mail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 

 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias Sociales y Humanas, Ciencias de la Salud, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, Ingenierías, Matemáticas y Ciencias Naturales, 
Estadística y matricula o tarjeta profesional, en los casos requeridos por la ley, 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones a desempeñar. 
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